
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991 

TITULO XII - DEL REGIMEN ECONOMICO Y DE LA HACIENDA PÚBLICA  

CAPITULO II - DE LOS PLANES DE DESARROLLO  

ARTICULO 342. La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con 

los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y 

dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los 

presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones del Consejo 

Nacional de Planeación y de los consejos territoriales, así como los procedimientos 

conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana en la discusión de los 

planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, conforme a lo establecido en la 

Constitución.  

LEY 152 DE 1994 

(JULIO 15) 

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL PLAN DE DESARROLLO. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 
 

CAPITULO I 
 

Principios generales 

Artículo 3°. Principios generales. Los principios generales que rigen las actuaciones de 
las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación son: 
 
e) Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo de la Nación y de las 
entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución territorial 
del gasto público el número de personas con necesidades básicas insatisfechas, la 
población y la eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto público social tenga 
prioridad sobre cualquier otra asignación; 
 
j) Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos que 
comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la 
formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación; 
 

CAPITULO II 
 

El Plan Nacional de Desarrollo 
 



Artículo 4°. Conformación del Plan Nacional de Desarrollo. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 339 de la Constitución Política, el Plan Nacional de Desarrollo 
estará conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades 
públicas del orden nacional. 
 
Artículo 5°. Contenido de la parte general del Plan. La parte general del plan contendrá 
lo siguiente: 
 
a) Los objetivos nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo 
según resulte del diagnóstico general de la economía y de sus principales sectores y 
grupos sociales; 
b) Las metas nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo y los 
procedimientos y mecanismos generales para lograrlos; 
c) Las estrategias y política en materia económica, social y ambiental que guiarán la 
acción del Gobierno para alcanzar los objetivos y metas que se hayan definido; 
d) El señalamiento de las formas, medios e instrumentos de vinculación y armonización 
de la planeación nacional con la planeación sectorial, regional, departamental, municipal, 
distrital y de las entidades territoriales indígenas; y de aquellas otras entidades territoriales 
que se constituyan en aplicación de las normas constitucionales vigentes. 
 
Artículo 6°. Contenido del plan de inversiones. El plan de inversiones de las entidades 
Públicas del orden nacional incluirá principalmente: 
 
a) La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su 
armonización con los planes de gasto público; 
b) La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus 
objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de 
inversión; 
c) Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se proyectarán en los costos de los 
programas más importantes de inversión pública contemplados en la parte general; 
d) La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución. 
 
 CAPITULO IV  

 
Procedimiento para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
 
Artículo 13. Proceso de elaboración. La elaboración del proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo, que debe ser sometido por el Gobierno al Congreso Nacional durante los seis 
meses siguientes a la iniciación del periodo presidencial, se adelantar conforme a las 
disposiciones de los artículos siguientes. 
 
Artículo 14. Formulación inicial. Una vez elegido el Presidente de la República todas las 
dependencias de la administración y en particular, las autoridades de planeación, le 
prestarán a él y/o a las personas que él designe para el efecto, el apoyo administrativo, 
técnico y de información que sea necesario para que adelante las gestiones 
indispensables para iniciar la formulación del plan de desarrollo. 
 
Artículo 15. Coordinación de las labores de Formulación. El Director del Departamento 
Nacional de Planeación, coordinará de conformidad con las orientaciones impartidas por 
el Presidente de la República, las labores requeridas para continuar la formulación del 
plan de desarrollo, con los ministerios, las entidades territoriales, las regiones 



administrativas y de planificación que se organicen en desarrollo del artículo 306 y con el 
Consejo Superior de la Judicatura a través de su Sala Administrativa. 
 

CAPITULO V 
Aprobación del Plan 

 
Artículo 20. Presentación y primer debate. El proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 
será presentado ante el Congreso de la República y se le dará primer debate en las 
comisiones de asuntos económicos de ambas Cámaras en sesión conjunta, en un término 
improrrogable de cuarenta y cinco días. 
 
Artículo 21. Segundo debate. Con base en el informe rendido en el primer debate, cada 
una de las Cámaras en sesión plenaria discutirá y decidirá sobre el proyecto presentado 
en un término improrrogable de cuarenta y cinco días. 
 
Artículo 22. Modificaciones por parte del Congreso. En cualquier momento durante el 
trámite legislativo, el Congreso podrá introducir modificaciones al Plan de Inversiones 
Públicas, siempre y cuando se mantenga el equilibrio financiero. Para las modificaciones 
o la inclusión de nuevos programas o proyectos de inversión, se requerirá aprobación por 
escrito del Gobierno Nacional por conducto del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
 

CAPITULO VI 
 

Ejecución del Plan 
 
Artículo 26. Planes de acción. Con base en el Plan Nacional de Desarrollo aprobado 
cada uno de los organismos públicos de todo orden a los que se aplica esta Ley preparará 
su correspondiente plan de acción. 
 
En la elaboración del plan de acción y en la programación del gasto se tendrán en cuenta 
los principios a que se refiere el artículo 3o. de la presente Ley, así como las 
disposiciones constitucionales y legales pertinentes. 
 
Artículo 27. Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional. El Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Nacional es un instrumento para la planeación que 
registra los programas y proyectos viables técnica, ambiental y socioeconómicamente, 
susceptibles de financiación con recursos del Presupuesto General de la Nación. 
 
Los Ministerios, Departamentos Administrativos, la Contraloría, la Procuraduría, la 
Veeduría, la Registraduría, la Fiscalía y las entidades del orden nacional deberán preparar 
y evaluar los programas que vayan a ser ejecutados, en desarrollo de los lineamientos del 
plan y para el cumplimiento de los planes de acción. 
 


